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En los últimos diez años, ha surgido un fenómeno de carácter jurídico, político y 

social en torno a la participación político-electoral de las comunidades indígenas; 

existen municipios y comunidades en el país que hoy se rigen a través de sus usos 

y costumbres; en el caso de Michoacán esto ha implicado un cambio en el 

pensamiento hegemónico que por muchos años predominó en nuestro sistema 

jurídico electoral; aspectos como la forma en que los pueblos y comunidades 

indígenas construyen su ciudadanía, sus formas para emitir el voto y los procesos 

de renovación de sus autoridades tradicionales, son temas que seguimos 

problematizando. No obstante, quien aquí escribe, estima que el reconocer y 

aceptar formas de participación distintas al sistema hegemónico, sin duda fortalece 

nuestra democracia, y amplía las libertades de las personas para participar en sus 

entornos políticos y sociales, de acuerdo con sus necesidades. 

 

No se trata de destacar si algún sistema es mejor que otro, si no de demostrar que 

ambos sistemas jurídicos pueden coexistir teniendo como eje rector el respeto a los 

derechos fundamentales. De igual forma, debemos destacar los grandes retos que aún 

se enfrentan, así como los alcances que en su caso tiene esta forma de pluralismo 

jurídico. 

 

 

 

 
1 Consejera Electoral del Instituto Electoral de Michoacán  


